
BASES 

La Federación Latinoamericana de Instituciones de Bioética y la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Lima, en el marco del Congreso Internacional de Bioética: Bioética, Vulnerabilidad y Derechos 
Fundamentales en Tiempos de Crisis, que se realizará del 14 al 16 de octubre de 2021, convocan al 
Concurso Universitario de Investigación sobre Bioética y Derecho, que premiará las mejores investigaciones 
universitarias vinculadas a cualquiera de los temas materia del congreso que ponen en evidencia la 
relación entre la bioética y el derecho.

PARTICIPANTES 
Pueden concursar alumnos de pregrado de diversas carreras de todas las universidades de Latinoamérica, 
incluyendo los egresados a julio de 2021.

TEMARIO 
• Bioética, vulnerabilidad y derechos fundamentales en tiempos de crisis
• Bioética, derechos fundamentales y pandemia
• Bioética, medicina y pandemia
• Mujeres y pandemia
• Protección de adultos mayores y niños en tiempos de pandemia
• Edición genética, salud y mejoramiento de la especie humana
• Bioética y vulnerabilidad: cuestiones diversas
• Eutanasia, libertad y cuidados paliativos
• Consideraciones éticas sobre los trasplantes de órganos
• Neurociencia en tiempos de crisis
• Justicia social y pandemia
• Fundamentos de la bioética

  
PAUTAS

• Los trabajos de investigación deben ser individuales e inéditos, contar con notas y referencias 
bibliográficas e incluir conclusiones. Pueden referirse a temas teóricos o casos prácticos. Si se 
tratara de un caso vinculado a un país específico, debe resaltarse el aporte del mismo para el 
desarrollo del pensamiento bioético y jurídico latinoamericano. Los trabajos serán evaluados por un 
jurado internacional. 

• Los textos (sin incluir carátula, índice ni bibliografía) deben tener una extensión mínima de 10 
páginas y máxima de 20, estar redactados en letra Arial 12, a un espacio (interlineado sencillo), y en 
formato Word, con citas APA.

• El trabajo deberá ser remitido hasta el 15 de septiembre de 2021 al correo 
concursobioetica@ulima.edu.pe, indicando el nombre completo del participante, la universidad de 
procedencia (así como el país y la localidad), la facultad en la que estudia, el correo electrónico de 
contacto y el número telefónico.

• La sola presentación de los trabajos implica la cesión de los derechos de los autores para la 
publicación de dichos trabajos por parte de los organizadores.

PREMIOS
• Diploma y reconocimiento público en el marco del congreso el 16 de octubre de 2021. 
• Publicación de los tres mejores trabajos en la revista Ius et Praxis, revista oficial de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Lima.
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